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La atribución de grados retributivos producira sus conse
cuencias durante el periodo de tiempo comprendido entre el
1 de enero de 1971 yel 30 de junio de lsn.

Madrid, 3D de enero de 1974.-EJ Direc10r geocnd, JlW¿ Dli1Z
Ambrona.

Rl!50LUClüN de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se rectifica el g.ado
retli,butivo de la plaza de Secretario de la Agrupa
dan, constituída por los Ayuntamientos de f',hnt
ferrer-Castetibó y la Vansa-F'ornois, de la provin
cia de Lérida.

En la Re::;c]ución de esta Dirección General de [echa 30 de
noviemhre ae 19i3, qu~ clasificó las plazas de los Cuerpe.':. Na~

ciuneicS de ~a provincia de Lérida, aparece inscrita con el mi
mero de orden 129 la Secretaría de la AgrUi-.J:iclón constituida
por el Ayuntamiento de Montferrer-CasteHbó con el de La Van
su-Fornols, on categoria 3.u, clase 11, grado 14, no habién
dosa renejado,~por tanto, el ÜW1"emerito de pob1ación resultan
te de la incorporación de los Municipios de Guils y f'allerols
al de MontferrH··Castellb6, que ya habiasido recogido en la Re
solución de este Centro directivo de '1 de febrero- de 1973. publi
cJ.da en el ... Boletín Oficial del Estado» de fecha -2::5 dE~ ml'U'Zü
del mismo año.

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 111 de la vigente Ley de Prccedimiento Administrati\·o,

Esta Dirección General ha resuelto rectíficar el error advúr
tido, en el sentido de que la inscripción número l29de la Resolu·
ción de 30 de noviembre de 1973 antes citada debe entender
se como de clase 10 grado 15, ailadiéndose en la COlumna de
observadones la llamada (38): que figurara al final de su tt'xto
como sigue: (3)) Con efectos dI::' 2 de marzo de 19'1;'1.

Madrid, 12. de febrero de 19í4.-El Direc.tor g2neral, Juan
DiQ-z-Ambror-a.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIOiV de la Subsecretari.a por la qlie se
hace publico el fallo de la~ sentencias dictada;; en
los recursos contencioso administrativos, acumu.la:
dos, números 300.300, 300.301, 300.605, 300.60iJ Y
3QO 438.

Ilmo. Sr.: En los recursos contenc.:iO'So-administraU;,'os aCl:mu
lados números 300.300, ::'00.301, 300.605, 300.606 Y 300AJHde D71,
promovidos por la Comunidad de Regantes «Acequia li.;:)dl de!
Júcar", y la Unidad Sindi-eal de- Usuarios dd Júcar, contra
resoludoné-s de este Ministerio de Obras Públicas do tOde
marzo de 1970 y 4 de junio de 1971, referentes a aprovec:dmien
to de aguas; la Saja Tenera del Tribunal Supremo do Justi
cia ha dlctadl) sentencia el 7 de diciembre de 1973, CUYéi ,",arte
diSpositiva dice asÍ;

"Paliamos: Que ton desestimación de la akgaciún de vicio
esencial en el procedimiento opupstapor In. H:pl"Ct;en1.ación tie
la Comunidad de Re~aGtes "Acequia Real del Jucar", Procu
rador non Santos de Gandarillas Carmona. en cuanto a la nece
sidad de aforo del pantano de Alarcón, debemos estí,mni' y es ti,
mamas en el resto de petícianes los recursos numeros 300.300,
300.301, 300.60i), 300.806 Y 300.438, acumulados, y por dicha repre
sentación interpuestos. contra las Ordenes de di-ecinUl've de
febrero de mil novecientos setegta de la Dirección Ge1](;ral de
Obras Hidráuh(;~s y de cuatro de junio de mil llovecientoo
setenta y uno del Ministerio de Ouras Públicas al desestimar
el recurS9 de alzada contra "la primera de ellas interpuüsto y
conforme al suplico de la demanda, declarar como declaramos
la nulidad de dichas resoluciones en cuanto por ellas se olorga
ren aprovechamientos de aguás para riegos a distintos solicitan
tes, concretados en los referidos recursos por no encontrarse
ajustada~ a derecho dichas disposiciones en cuanto a su fondo,
y desestImamos el testo de peticiones formales al estar ajusta
das a derecho en este aspecto de las disposiciones. Sin hacer
expresa condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, acep,tando ...en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido,. en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero d, 1974.-·El Subsecretario Salvador

Sánchez Terán. '

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráu!icus.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el faLLo de la 'Sentencia dictada en eL
recurso contencioso-administrativo nümero 211/
1972, por la Audiencia l'aritorial de Barcelona. ~

limo. Sí.~ En el recurso contellcioso-adminjstraUvo número
211/72, promovido por don Santiago Camprubí. Prats, contra
acuerdo del JUludo Provincial de Expropiación de Barcelona,
de 24 de cnero de 1972, que fijó el justiprecio de bienes y de4
rcchos en expediente número 60, del término.IDunicipal de San
Juan D0spí, COlTcspondisnte al proyecto 7,.-B-305, alitopistas de
acf'--€so a Barcelona. la Sala Primt"':'u de 10 Contencioso-Admi4
nistrativo de la Audiencia 'Territorial de Ba~'celona ha dictado
sei1tencia el 22 de marzo de 1973, cuya parte dispositiva dice
así:

.. FallunlO-'" Q\.l(' w;tinwmos parciaJmente el recurso conten
c;v__o-adminislCcltivo interpuesto por don Santiago Camprubí
Prats, conl¡'a la n:so]ución que d;ctó el Jurado Provincial de
ExpropiüCÍón FOrZ058. de Barcelona el 24 de enero de 1972.
referente a la expropiación de la finca número 60 del término
municipal do San Juan Despí, proyecto 7·B-305. resolución que
declaramos no ajustada él derecho y modificarnos en el sentido
de: ll, n/afIlOS como i usUprecio de indicada finca el de pe
setas 3.378.i51o ltres millones trescientas setenta y ocho mn
ciento cincuenta y cuatro pesetasJ; 2J, mantenemos en la can
tidad filada por el Jurado el importe de los perjuicios; 3),
dbponeJ11os que deu€'rá la Admínistradón abonar indicadas can4
tidad0s mús el inl~n's legal desde el dia siguiente a la ocupa~

dúo hp.sta f'! pago~ no hacemos una expresa condena de costas;
y firme qUe sea t'sta sentencia, con testirilónio de la misma.
devuélvanse los expeditmtes a los Centros de procedencia.•

ElexcelentisínlO señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sns propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aiios.

"Madrid, 30 de enero de 197-4.-EI Subsecretario, Salvador
Sánchez-Teran_

ílmo. Sr. Director general de Carreteras y Ct.minos Vecinales,

ru;sor UCiON de la Subsecreta.ria por la que se
h"~~3 p,''¡!;!ico el faUo de la sentencia dictada por la
A"áknda Territorial de Madrid en el recurso con
tenci~so-administrntivon.umero 803/1972.

Jlmo. Sr.: En el mctlrso contoocioso-administrativo número
B03 de 1972, promovido por don Luis Llsó Mangas, contra los
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de 9
de junio y lB de octubre de 1972, sobre justiprecio de -la finca
número 36·B-61 del grupo 36-B de las obras de Enlaces Ferro~

viarios de Madrid ~accesos complementarios de la estación de
Charnartín- y de la industria de carpintería mecánica insta
lada en los mismos, expropiadas por el Ministerio de Obras
Públicas; la Saja.. Primera de Jo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia el 4 de
julio de 1973, cuya parte di~positiva dice así;

~Fallamos: Que desestimando -el recurso promovido por don
Lui.s Lleó Mang;:;.s contra los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiad0u de MadrId de 9 de junio y 18 de octubre de 1972,
dic;téldos en el expediente número 592:.1 de .1972, de justiprecio
de h\ finca número :-lB-B-61 del grupo 36-B de las obras de
Enlaces Ff.'rt"oviarios de Madrid ':'-accesos 90mplementarios de
la estación de Chatnartín- y de la inductria de carpinteria
mccinica instalada en la misma, expropiadas por el Ministerio
de Obras Publicas. debemos confinuar y confirmamos dichos
acuerdos por ~¡er conf-orrtles a· dere:::ho y en su consecuencia
mantenemos el justif)re::;io total, incluído el. premio de afección
de 9>468,900 {nueve millones. cuatrocientas sesenta y ocho mil
novecientas pesetas} mas los intereses legales devengados y que
se devenguen a pal"Ur del 24 de mayo de 1970- hasta el dfa en
que se realice el pago; oin hacer imposición de costas."

EJexcelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma focha
que sea cumplido en sus propios terminos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, JO de enero de 19í4.--El Subsecretario, Salvador

Sánch-::z-Terán.

limo. Sr. Direcjoc general dc TLln':;portes Terrestres.

RE50LUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la. sentencia, dictada en el
recurso cont~ncioso-administrativo, en grado de
apeladón. n,úmero 288/1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo, en grado
de apelación. número 2B8171, promovido por la Administración
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